
 

 

 

 

 
             República de Chile 
             Provincia de Linares 
              Tesorería Municipal  
                                                                         PARRAL,  

DECRETO EXENTO Nº   
 

VISTOS  
 

1) Solicitud Ventanilla única 6448, de fecha 31/07/2023, y 

2) Memorándum N°47/2023 emitido por el Tesorero Municipal, de fecha 11/08/2023, que entrega 
información pertinente; y  

3) El Decreto Exento Nº 2.454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega en el cargo del 
Administrador Municipal la facultad de firmar “Por Orden de la Señora Alcaldesa” 
documentación interna del municipio, entre ellos, los Decretos Exentos; y  

4) El Decreto Exento Siaper N° 1300 de fecha 10 de agosto de 2023, que designa como 
Secretaria Municipal Subrogante a Doña CARLA GÓMEZ GÁRCIA, Directivo, Grado 6° E.M.S. 

5) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, de 1988, Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

 
CONSIDERANDO 

 
Lo expuesto por el Sr. Tesorero Municipal, que concluye la pertinencia de realizar la devolución de 
Derechos de Aseo Domiciliario percibidos en exceso por parte de esta Ilustre Corporación Edilicia, que 
de acuerdo a instrucciones contables impartidas por Contraloría General de la República es 
procedente devolver al contribuyente que se individualiza.  

 
 DECRETO 

 

1.- PROCÉDASE, a la devolución de la suma de $ 83.411.- (Ochenta y tres mil cuatrocientos once 
pesos) a Don Dionisio Isaac Quirós López, RUT 17.090.976-3; por concepto de ingreso en exceso 
en arcas municipales originado en el pago de Derechos de Aseo domiciliario; de conformidad a lo 
referido en documento indicado en los “Vistos 2”. 
 
2.- GIRESE, pago a la cuenta corriente Nº 66118819 del Banco Santander, la suma de $83.411.-, a 
nombre de Don Dionisio Isaac Quirós López. 
 

3.- IMPÚTESE, el gasto que representa este Decreto a las cuentas contable 221-01-01 “Ingresos 
Percibidos en Exceso” la suma de $53.539.- y 215.26.01 “Devoluciones” la suma de $29.872.-, del plan 
de cuentas vigente para el año 2023 de esta Ilustre Municipalidad.  
  

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 

“POR ORDEN DE LA SRA. ALCALDESA” 
 

                                                         
                                        
                               
 
 
 

CARLA GÓMEZ GÁRCIA                                            MICHELE HIRIBARREN TARICCO                
  Secretaria Municipal(S)                                                                       Administradora Municipal 

 
MHT/CGG/PVL/lem.  
DISTRIBUCION : 
1.- Dirección de Administración y Finanzas (paulina.manriquez@parral.cl)  
2.- Contabilidad (alejandro.faundez@parral.cl) 
2.- Tesorería Municipal(leonor.espinaza@parral.cl)  
3.- Archivo I. Municipalidad de Parral 
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  República de Chile 
 Provincia de Linares 
 Tesorería Municipal  

MEMORANDUM:   Nº      0 4 7/2023     / 
  

Ant.: 1. Certificado de Pago vía Internet Derechos de 
Aseo municipal, de fecha 06/06/2022. 

2. Ordenes de Ingreso Municipal Nº135596 al 
135598 de fecha 03/05/2023.- 

3. Solicitud Ventanilla Única Nº 6448, de fecha 
31/07/2023. 

Mat.: Informa y solicita lo que indica 
  

Parral, 11 de agosto de 2023. 
                                                                         
A     :   ALCALDESA DE PARRAL, SRA. PAULA RETAMAL URRUTIA 

 
DE  :   TESORERO MUNCIPAL, SR. PATRICIO VERGARA LARA 
 

 

1. Para exponer a Ud., lo siguiente: 

1.1. De acuerdo al artículo 7º del decreto ley Nº 3.063, de 1979, ley de rentas municipales, los 
municipios cobrarán una tarifa anual por el servicio domiciliario de aseo por cada vivienda o 
unidad habitacional, local, oficina, kiosco y sitio eriazo. 

1.2. De acuerdo a documentos mencionados en el “Ant.”, el Sr. Dionisio Isaac Quirós López, 
RUT 17.090.976-3, realizó el pago de Derechos de Aseo domiciliario de la propiedad ubicada 
en Cuatro Sur Nº140, Rol 205-8, inscrita a su nombre, según detalle de cancelación que se 
indica: 

Año Cuota Folio Orden de 
Ingreso 

Fecha de 
Pago 

Valor 
cuota 

Reajuste Interés Total 
pagado 

2022 1 9098 PST32011438590
380586199001  

06/06/2022 14,721 206 224 15,151 

2022 2 9099 PST32011438590

380586199001  
06/06/2022 14,721 0 0 14,721 

2022 3 28658 135598 03/05/2023 15,766 914 2,002 18,682 

2022 4 28659 135596 03/05/2023 15,766 583 1,471 17,820 

2023 1 4490 135597 03/05/2023 16,602 183 252 17,037 

TOTAL PAGADO 83,411  

 

1.3. A inicios del presente mes de agosto, el Sr. Quirós López, se presenta en Tesorería Municipal 
mencionado un error del Servicio de Impuestos Internos en la cartografía, por lo que se habría 
asignado equivocadamente el rol 205-8, ocurrido cuando adquirió su propiedad. Siendo que el 
rol que efectivamente corresponde a la propiedad ubicada en 4 Sur 140 es el 181-5; según 
certificación del SII y cartografía adjunta.   

1.4. La propiedad del Sr. Quirós López, como lo explica en la solicitud de ventanilla única, y que 
de acuerdo a corrección de la cartografía del SII  se le ha asignado el rol 181-5;  consta en 
certificado de Avalúo Fiscal Provisional Nº1039-2023 del Servicio de Impuestos Internos.   

1.5. Además, como el nuevo rol 181-5 asignado mantiene deudas de Derecho de Aseo, desde el 
año 2018 a la fecha, el Sr. Quirós López solicita se le considere morosidad solo a partir del 
cambio de número de rol, es decir desde julio de 2023. Requerimiento al cual no podemos 
acceder, por cuanto es obligación en una operación de compraventa de inmuebles que las 
partes verifiquen el debido saneamiento de las propiedades. 

1.6. En consecuencia, se produjo un ingreso en exceso en arcas de este municipio por la suma de 
$ 83.411.-; valor que corresponde hacer devolución al contribuyente individualizado, con cargo 
a las cuentas contable 221-01-01 “Ingresos Percibidos en Exceso” y  215.26.01 
“Devoluciones”, del plan de cuentas vigente para el año 2023. 

 



1.7. En resultado, es procedente dictar Decreto Alcaldicio Exento, que disponga resolución de lo 
solicitado, y la devolución de los ingresos en exceso al Sr. Quirós López, RUT 17.090.976-3. 

2. Para su conocimiento y soluciones que deriven, 

                                                                       Sin otro particular, saluda cordialmente a Ud.            
                                                          
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       PATRICIO VERGARA LARA 
                                                                                                                   Tesorero Municipal 

PVL/lem. 
DISTRIBUCION: 
- Indicada. 
- Jefe Depto. De Contabilidad 
- Archivo Tesmun-Parral    
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